
DECRETO EJECUTIVO N° 37080-COMEX-MEIC-S 
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

Y LAS MINISTRAS DE COMERCIO EXTERIOR, DE ECONOMÍA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO Y DE SALUD 

 
De conformidad con las facultades y atribuciones que les conceden los artículos 50, 140 
incisos 3), 8), 10), 18) y 20); y 146 de la Constitución Política; los artículos 4, 25, 27 párrafo 
1, 28 párrafo 2 inciso b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227 del 02 
de mayo de 1978; los artículos 1, 3, 5, 7, 15, 26, 30, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 55 del Protocolo 
al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, Ley de Aprobación N° 7629 
del 26 de septiembre de 1996; y 
 
Que el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO), mediante Resolución 
N° 273-2011 (COMIECO-LXI) de fecha 02 de diciembre de 2011; en el marco del proceso de 
conformación de una Unión Aduanera Centroamericana, aprobó el “Reglamento Técnico 
Centroamericano RTCA 65.03.57:10 Plaguicidas. Plaguicidas de uso Doméstico y de uso 
Profesional. Requisitos de Etiquetado”, en la forma en que aparece como Anexo a la 
Resolución en mención. 
 
Que en cumplimiento de lo indicado en dicha Resolución, se procede a su publicación. 
 
Por tanto; 
 

DECRETAN: 
 
Publíquese la Resolución N° 273-2011 (COMIECO-LXI) del Consejo de Ministros de 
Integración Económica, de fecha 02 de diciembre de 2011 y su Anexo: “Reglamento Técnico 
Centroamericano RTCA 65.03.57:10 Plaguicidas. Plaguicidas de uso Doméstico y de uso 
Profesional. Requisitos de Etiquetado”, que a continuación se transcriben: 
 
 



 



 



 
Artículo 2.- Rige a partir del 02 de junio de 2012. 
Dado en la Presidencia de la República, a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil 
doce. 
PUBLÍQUESE.- 
LAURA CHINCHILLA MIRANDA 
ANABEL GONZÁLEZ CAMPABADAL 
Ministra de Comercio Exterior 



MAYI ANTILLÓN GUERRERO 
Ministra de Economía, Industria y Comercio 
DAISY MARÍA CORRALES DÍAZ 
Ministra de Salud 


